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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, 
CELEBRADA EL DÍA 02 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2025. 
 
PRESIDENTA: EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ. 
 
SECRETARIOS: DIPUTADA PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO Y DIPUTADO 
JUAN CARLOS ZERTUCHE ROMERO. 
 

Presidenta: Muy buenos días, Diputadas y Diputados, demos inicio a la Sesión 

Pública Ordinaria. Para tal efecto, solicito a la Diputada Secretaria Patricia Mireya 
Saldívar Cano informe a esta Mesa Directiva si, conforme al registro de asistencia 

del sistema electrónico, existe quórum para iniciar la sesión. 

 

Secretaria: Con gusto, Presidenta. Con base en el registro de asistencia del 

sistema electrónico, tenemos una asistencia de 30 Diputadas y Diputados. Por lo 

tanto, existe quórum legal para iniciar la presente Sesión Ordinaria. 
 

Presidenta: Con base en el reporte del registro de asistencia y existiendo el quórum 

legal requerido por el artículo 37 de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, se abre la presente Sesión Pública Ordinaria, siendo las trece horas 
con cuarenta y tres minutos, del día 02 de diciembre del 2025. 
 

Presidenta: Diputadas y Diputados, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 22, numeral 1, inciso a); y 83, numeral 4 del ordenamiento legal que rige 

el funcionamiento interno del Congreso del Estado, daré lectura al Orden del Día 

que es el siguiente: I. Lista de asistencia. II. Apertura de la Sesión. III. Lectura del 

Orden del Día. IV. Dispensa de la discusión y aprobación de las siguientes Actas: 

Número 102, relativa a la Sesión Pública Ordinaria, celebrada el día 29 de 

noviembre de 2025; Número 103, relativa a la Sesión Pública y Solemne, celebrada 

el día 01 de diciembre de 2025. V. Toma de protesta al Titular de la Fiscalía General 

de Justicia del Estado de Tamaulipas. VI. Correspondencia. VII. Iniciativas.                

VIII. Dictámenes. IX. Asuntos Generales. X. Clausura de la Sesión. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos a tratar el punto número IV del Orden 

del Día. En consideración que las sesiones fueron celebradas los días 29 de 

noviembre y 01 de diciembre del presente año, las Actas correspondientes se 

encuentran todavía en proceso de elaboración, por lo que, con fundamento en el 

artículo 83, numeral 6, párrafo tercero de la Ley interna que rige este Congreso, se 

aprueba la dispensa de discusión y votación de las Actas números 102 y 103, para 

efectuarse en sesión posterior. 



LEGISLATURA 66 
SECRETARÍA GENERAL  

UNIDAD DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO PARLAMENTARIO Y DIARIO DE LOS DEBATES 

 
 

 

2 
 

 

Presidenta: Continuando con el siguiente punto del Orden del Día, esta Presidencia 

procederá a rendir protesta al Ciudadano Licenciado Licenciado Jesús Eduardo 

Govea Orozco, quien fue designado por este Pleno Legislativo como Titular de la 

Fiscalía General de Justicia del Estado de Tamaulipas, conforme a lo previsto por 

los artículos 58, fracción XXXVII de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas y 135 de la Ley interna que rige el funcionamiento del Congreso del 

Estado, esta Presidencia determina declarar la presente sesión con el carácter de 

solemne, a efecto de llevar a cabo el acto de referencia, en aras de dar cumplimiento 

al mandato constitucional. 

 

Presidenta: En ese tenor, con fundamento en el artículo 19, numeral 4, inciso g) de 

la Ley sobre el funcionamiento interno de este Congreso, se designa a los 

Diputados: Humberto Armando Prieto Herrera, Eliphaleth Gómez Lozano, 
Gerardo Peña Flores, Juan Carlos Zertuche Romero y a la Diputada Mercedes 
del Carmen Guillén Vicente, para que reciban en el Salón de Sesiones al 

Licenciado Jesús Eduardo Govea Orozco, a efecto de que rinda la protesta de 

ley y al finalizar dicho acto, los acompañen hasta el vestíbulo de este Recinto. 

 

Presidenta: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 22, numeral 1, inciso b) 

del ordenamiento antes invocado, se declara un receso en tanto la comisión 

designada cumple con su encomienda. 

 

( R e c e s o ) 
 

Presidenta: Se reanuda la sesión.  

 

Presidenta: Invito a los integrantes e invitados de este Pleno Legislativo a ponerse 

de pie, a efecto de tomar la protesta de ley.  

 

Presidenta: Licenciado Jesús Eduardo Govea Orozco  
 
¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y 

las Leyes que de ellas emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 

Fiscal General de Justicia del Estado de Tamaulipas, que asumirá a partir del 16 de 

diciembre del presente año y que esta representación popular le ha conferido 

mirando en todo tiempo por el bien y la prosperidad del pueblo tamaulipeco?  

 
Licenciado Jesús Eduardo Govea Orozco. Sí, protesto. 
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Presidenta: Si así lo hiciera: La nación y el Estado se lo premie; si no, que el pueblo 

se lo demande. ¡Felicidades! 

 

Presidenta: A nombre de esta Legislatura 66 lo invitamos a poner su mayor empeño 

en la responsabilidad pública que se le ha conferido. 

 

Presidenta: Licenciado Jesús Eduardo Govea Orozco, mediante este acto solemne 

hace patente usted su compromiso con el pueblo de Tamaulipas. Esta Presidencia 

tiene a bien felicitarlo, aprovechando la ocasión para exhortarlo, en nombre de 

nuestra sociedad, a que ponga todo su empeño y capacidad para aplicar el puntual 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia de 

procuración de justicia.  

 

Presidenta: De nueva cuenta ¡Muchas felicidades! 

 

Presidenta: Se declara un receso y se invita a Diputados y Diputadas a tomar la 

foto conmemorativa del acto y, en un momento más, invitar también a la familia para 

que nos acompañen en este Recinto.  
 

( Re c e s o ) 
 

Presidenta: Se reanuda la sesión. 

 

Presidenta: Solicito a la comisión previamente designada acompañe hasta el 

vestíbulo de este Recinto al Licenciado Jesús Eduardo Govea Orozco, recién 

designado como Titular de la Fiscalía General de la Justicia del Estado de 

Tamaulipas, para enseguida proseguir con la Sesión Publica Ordinaria. Gracias a 

todos por su visita. 

 

Presidenta: Se reanuda la sesión, en carácter de ordinaria. 

 

Presidenta: Continuando con el Orden del Día, procederemos a desahogar el 

apartado de la Correspondencia recibida. Al efecto, con apoyo en lo dispuesto por 

el artículo 23, numeral 1, inciso a) y d) de la Ley sobre la Organización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

solicito a quienes asisten en la Secretaría procedan a dar cuenta, de manera alterna, 

de la correspondencia recibida, para que, en uso de sus atribuciones legales, esta 

Presidencia determina el turno o tramite que corresponda. 
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Presidenta: En ese tenor, solicito al Diputado Francisco Hernández Niño tenga 

a bien iniciar con la cuenta de la correspondencia. 

 

Secretario: Se recibió del Diputado Isidro Jesús Vargas Fernández, integrante 
del Grupo Parlamentario de MORENA, Iniciativa de Decreto mediante el cual 
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Salud para el 
Estado de Tamaulipas, y del Código Penal para el Estado de Tamaulipas. Es 

cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Se turna a las comisiones unidas de Estudios Legislativos Primera 
y de Justicia, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

 
Secretaria: Se recibió de la Diputada Elvia Eguía Castillo, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA, Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el 
cual se adiciona el artículo 36 BIS a la Ley de Protección de Datos Personales 
en posesión de sujetos obligados del Estado de Tamaulipas. Es cuanto, 

Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Se turna a las comisiones unidas de Estudios Legislativos Primera 
y de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente. 

 

Secretario: Se recibió de la Diputada Ma del Rosario González Flores, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, Iniciativa con 
proyecto de Punto de Acuerdo por el que el Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su esfera de competencia, 
solicita respetuosamente al Poder Ejecutivo Federal tenga a bien expedir el 
Reglamento de la Ley General de alimentación adecuada sostenible. Es cuanto, 

Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Se turna a la Comisión de Gobernación, para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente. 

 

Secretaria: Se recibió del Diputado Byron Alejandro Eduardo Cavazos Tapia, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, Iniciativa con proyecto de 
Decreto mediante el cual se reforma la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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Presidenta: Se turna a las comisiones unidas de Estudios Legislativos 
Segunda y de Igualdad de Género y de la Diversidad, para su estudio y 

elaboración del dictamen correspondiente. 

 

Secretario: Se recibió de Nuevo Laredo, Tamaulipas, diversos oficios por los 
que remiten acta de entrega-recepción intermedia de diferentes jefaturas del 
referido municipio. Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Se acusa de recibido y con fundamento en el artículo 22, numeral 1, 

inciso f) de la Ley que rige el funcionamiento interno de este Congreso, se remite 

en la Auditoria Superior del Estado por conducto de la Comisión de Vigilancia 
de la Auditoria Superior del Estado, para los efectos correspondientes. 

 

Secretaria: Se recibió de la Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Camargo, Tamaulipas, oficio número 4224/27 fecha 28 de 
noviembre del actual por el cual se remite acta de entrega-recepción de la 
referida dependencia. Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Se acusa de recibido y con fundamento en el artículo 22, numeral 1, 

inciso f) de la Ley que rige el funcionamiento interno de este Congreso, se remite 

en la Auditoria Superior del Estado por conducto de la Comisión de Vigilancia 
de la Auditoria Superior del Estado, para los efectos correspondientes. 

 

Secretario: Se recibió de la Diputada Mayra Benavides Villafranca y del 
Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, integrantes de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, Iniciativa con proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 259 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas. Es cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Se turna a la Comisión de Estudios Legislativos Primera, para su 

estudio y elaboración del dictamen correspondiente. 

 

Secretaria: Se recibió del Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, Iniciativa con 
proyecto de Decreto por el que se autoriza la donación de un predio a favor 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Es 

cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Se turna a las comisiones unidas de Patrimonio Estatal y Municipal 
y de Asuntos Municipales, para su estudio y elaboración del dictamen que 

correspondiente. 
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Presidenta: Procederemos a tratar el punto de Iniciativas. Esta Presidencia no 

tiene registro de las Diputadas y Diputados para presentar Iniciativa de Decreto o 

de Punto de Acuerdo, por lo que se consulta si además alguno de ustedes desea 

hacerlo, para incluirlo en el registro correspondiente y proceder a su desahogo. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, en virtud de que no se encuentra programado 

Dictámenes para la presente sesión, continuamos con el siguiente punto del Orden 

del Día. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, a continuación desahogaremos el punto de 

Asuntos Generales y, al efecto, esta Presidencia no tiene registro para intervenir 

en este apartado del Orden del Día, por lo que pregunto si alguno de ustedes desea 

ser uso de la Tribuna para hacer el registro correspondiente. 

 

Presidenta: Agotados los puntos del Orden del Día, se clausura la presente sesión, 

siendo las catorce horas con diecinueve minutos, declarándose válidos los 

Acuerdos tomados, y se cita a las y los integrantes de este órgano legislativo a la 

Sesión Pública Ordinaria que tendrá verificativo el día miércoles 10 de diciembre 
del presente año, a partir de las 10:00 horas.  
 

Gracias a todos: a Servicios Públicos, a Servicios Primarios, a Asuntos Legislativos, 

a Servicios Generales, a Comunicación Social, a Informática, al área de sonido, al 

área de Comunicación Social, a los guardias que nos reciben muy atentos ahí en la 

entrada, a los Asesores Legislativos, a los Asesores Personales de cada uno de 

ustedes, Asistentes y más; gracias por hacer posible esta Sesión. Muy agradecida 

con ustedes, muchas gracias; a Poncho, gracias a Poncho; a la Diputada Paloma, 

gracias Diputada Paloma. Que tengan una excelente semana con sus familias y 

lleguen todos con bien hasta su hogar. Dios los bendiga. 


